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Ref.: (206-P.10)  

INFORME 

 

 

Expediente:   Proyecto de Reparcelación 378/25 (261). 
Solicitante:   Lagunillas R.E. Development S.L. 
Situación:  Estudio de Detalle en el entorno de calle Lagunillas, Victoria y Esperanza 

(UA-22 y UA-23). 
Ref. Catastral:  3755136UF7635N y otras. 
Distrito:  nº 1 Centro.  
Asunto:   Informe Técnico a P.R.  
 

 

Por la entidad Lagunillas R.E. Development, S.L. con fecha de Registro Electrónico de 
Documentos 10 de junio de 2026 se ha presentado Proyecto de Reparcelación de la UE.22-23 
“Lagunillas” del vigente PGOU de Málaga, fechado junio 2026. 

Vistos los antecedentes obrantes en este Servicio se informa: 

1. Antecedentes. 

1.1  De la aprobación del Estudio de Detalle y del Expediente de Alineaciones. 

El Estudio de Detalle en el entorno de calle Lagunillas, Victoria y Esperanza (UA-22 y UA-
23), de acuerdo con documentación técnica fechada marzo de 2011 recibió aprobación definitiva 
mediante acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno adoptado en Sesión celebrada con fecha 31 
de marzo de 2011. Posteriormente, mediante Resolución del Sr. Gerente de Urbanismo, Obras e 
Infraestructuras de fecha 25 de noviembre de 2025, recibió aprobación el Expediente de 
Alineaciones correspondiente al ámbito del Estudio de Detalle  de la UE-22 y UE-23 en el entorno 
de calle Lagunillas, Victoria y Esperanza. 

 1.2 De los informes emitidos por los Servicios de esta Gerencia. 

Constan informes del Servicio de Patrimonio, Registro de Solares, Colaboración Público-
Privada y Garantías del Departamento de Gestión Económica y Recursos Humanos, de fechas 28 
de mayo y 3 de junio de 2026, de los que resulta que la superficie de suelo de propiedad 
municipal se considera correcta. 
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Consta informe del Servicio de Valoraciones de este Departamento de Planeamiento y 
Gestión Urbanística emitidos con fecha 20 de mayo de 2026, en el que se concluye que “…la 
propuesta de indemnización presentada por la entidad Lagunillas R.E. Development por la 
desafectación de los 350,62 metros cuadrados de suelo de titularidad municipal, para su destino 
a anejos vinculantes a las VPO a construir (67.213,85 euros), supondría un imposte inferior al 
estimado en este informe; por lo que se propone que la referida indemnización a favor del Excmo 
Ayuntamiento no podría ser inferior a la cantidad de 177.731,10 euros (ciento setenta y siete mil 
setecientos treinta y un euros con diez céntimos)”. Dicho valor es el propuesto como 
Indemnización Económica Sustitutoria por el aprovechamiento del subsuelo del Vial Peatonal  
que forma parte del CI-1 y que se desafecta y se adjudica con uso de aparcamiento. 

Consta informe de la Sección de Información Geográfica, Topografía y Cartografía, del 
Servicio de Planificación Territorial y Urbanística de este Departamento de fecha 19 de mayo de 
2026 en el que se concluye que la documentación gráfica aportada reúne los requisitos 
necesarios para la tramitación del expediente pudiendo considerarse válidas las superficies 
reflejadas en la misma, constando además informe de fecha 17 de junio de 2026 en el que se 
concluye que las parcelas catastrales  3755124UF7635N y 3756223UF7635N no se encuentran 
incluidas ni afectadas por el ámbito real del Proyecto de Reparcelación de la UE.22-23 Lagunillas 
del PGOU de Málaga. 

2. De la documentación que compone el Proyecto de Reparcelación. 

La Documentación que compone el Proyecto de Reparcelación objeto de Informe es la 
aportada por la entidad Lagunillas R.E. Development, S.L, con fecha de Registro Electrónico de 
Documentos 10 de junio de 2026, número de Registro ENT20260251129, archivo pdf conteniendo 
el “Proyecto de Reparcelación de la UE.22-23 Lagunillas del PGOU de Málaga. Junio 2026” e 
incorporando enlace de descarga de archivo “https://we.tl/t-Q45OEiuEd7rTGUGY”  que contiene 
la planimetria del Proyecto de Reparcelación en formato .dwg. 

3. En cuanto al Proyecto de Reparcelación. 

3.1. Adecuación al Planeamiento. 

El Proyecto de Reparcelación se ajusta al Estudio de Detalle en el entorno de calle 
Lagunillas, Victoria y Esperanza (UA-22 y UA-23), aprobado definitivamente mediante acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno adoptado en Sesión celebrada con fecha 31 de marzo de 2011 y al 
Expediente de Alineaciones correspondiente al ámbito del Estudio de Detalle  de la UE-22 y UE-23 
en el entorno de calle Lagunillas, Victoria y Esperanza, aprobado mediante Resolución del Sr. 
Gerente de Urbanismo, Obras e Infraestructuras de facha 25 de noviembre de 2025. 

3.2. De la delimitación del ámbito objeto del Proyecto de Reparcelación. 

El Proyecto de Reparcelación tiene por objeto adecuar las fincas resultantes al 
Planeamiento objeto de ejecución, adjudicándolas a los propietarios en proporción a sus derechos 
y afectándolas a la obligación de urbanizar y adjudicar al Excmo. Ayuntamiento los terrenos de 
cesión obligatoria y gratuita. 
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3.3. En cuanto a las fincas aportadas. 

Al Proyecto de Reparcelación se aportan 28 fincas, 15 fincas propiedad de   Lagunillas R.E. 
Development, S.L, 4 fincas propiedad de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
AVRA y 9 fincas propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 

En cuanto a las cargas que gravan a las fincas aportadas por la entidad Lagunillas R.E. 
Development, S.L., el Proyecto de Reparcelación, propone su traslado pasando a gravar a las 
fincas de resultado que le son adjudicadas en correspondencia, en aplicación del principio de 
subrogación real. 

Resulta incompatible con el planeamiento, por lo que procede su extinción, la 
Servidumbre de Vistas que grava a la finca aportada número 12 (Registral 13519). No obstante, 
procede ser extinguida sin indemnización, toda vez que dicha finca aportada número 12 (Registral 
13519) pasa a ser calificada de viario, por lo que no se afecta el derecho que dicha Servidumbre 
otorgaba.  

 Según resulta de Informe de Validación Gráfica Alternativa Frente al Parcelario Catastral 
con CSV: ZVYEDEMRTXF4KZAE, el Proyecto de Reparcelación afectaría levemente a las Parcelas 
de Referencia Catastral  catastrales  3755124UF7635N y 3756223UF7635N, habiéndose emitido  
informe por la Sección de  Información Geográfica, Topografía y Cartografía de fecha 17 de junio 
de 2026 en el que se concluye que las parcelas catastrales 3755124UF7635N y 3756223UF7635N 
no se encuentran incluidas ni afectadas por el ámbito real del Proyecto de Reparcelación de la 
UE.22-23 Lagunillas del PGOU de Málaga. 

3.4. Distribución de beneficios y cargas. 

El Proyecto de Reparcelación propone la adjudicación “instrumental” de la “Parcela B-3” de 
las resultante en proindiviso a la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) en 
cuanto a una cuota parte del 92,96 % y a Lagunillas R.E. Development, S.L. en cuanto a una cuota 
parte del 7,04 %, proponiendo con posterioridad la extinción del proindiviso mediante el abono 
en favor de AVRA de la Indemnización Económica Sustitutoria correspondiente, debiéndose estar 
en cuanto a la fijación del importe de dicha indemnización al pronunciamiento de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA). 

Del Proyecto de Reparcelación resulta la Indemnización Económica Sustitutoria del 
subsuelo del Vial Peatonal  que forma parte del CI-1 y que se desafecta y se adjudica con uso de 
aparcamiento. 

 La Cuenta de Liquidación Provisional del Proyecto de Reparcelación efectúa la estimación 
de las cargas de urbanización que afectan a la Unidad de Ejecución, siendo dicha estimación a los 
meros efectos de establecer el Saldo de la Cuenta de Liquidación Provisional, debiéndose 
significar que, en cuanto a los importes a soportar por la propietaria adjudicataria de la parcela 
edificable, se habrá de estar a lo que resulte de los Proyectos debidamente aprobados. 

A la Cuenta de Liquidación Provisional no se incorpora el importe correspondiente a las 
Indemnizaciones Económicas Sustitutorias, por lo que, salvo que se acredite que ha sido 
garantizado o abonado dicho importe con carácter previo a la inscripción registral del Proyecto, 
deberá aportarse texto refundido del Proyecto conforme al que la parcela resultante resulte 
gravada, además, al importe correspondiente a la Indemnización Económica Sustitutoria. 
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3.5. En cuanto a las Adjudicaciones al Excmo. Ayuntamiento. 

Del Proyecto de Reparcelación resultan de propiedad Municipal, en concepto de cesión 
obligatoria y gratuita conforme al planeamiento aprobado, las parcelas que a continuación se 
indican: 

Parcela Uso Superficie 

Vial 1 Viario 12,20 m2 

Vial 2 Viario 2,74 m2 

Vial 3 Viario 389,64 m2 

Vial 4 Viario 4,38 m2 

TOTAL VIARIO 408,96 m2 

 

Parcela Uso Superficie 

Vial Peatonal 1 Viario Peatonal 76,02 m2 

Vial Peatonal 2 Viario Peatonal 234,04 m2 

TOTAL VIARIO PEATONAL 310,06 m2 

 

Parcela Uso Superficie 

Pasaje Peatonal Pasaje Bajo Edificación 59,31 m2 

 

Parcela Uso Superficie 

Área Libre 1 Espacio Libre Público 433,63 m2 

Área Libre 2 Espacio Libre Público 227,94 m2 

TOTAL ESPACIO LIBRE PÚBLICO 661,57 m2 

 

Además de las Parcelas anteriormente indicadas, se cede al Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga el “ELEMENTO DOS” del “Complejo Inmobiliario CI-1”, según el siguiente detalle: 

 

Elemento Porción 
Uso Superficie 

Bajo Rasante Sobre Rasante Bajo Rasante Sobre Rasante 

2 
A .- Viario Peatonal .- 350,62 m2 

B Viario Peatonal 2,78 m2 
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Del Proyecto de Reparcelación resulta la Indemnización Económica Sustitutoria del 
subsuelo del Vial Peatonal  que forma parte del CI-1 y que se desafecta y se adjudica con uso de 
aparcamiento a abonar por Lagunillas R.E. Development, S.L. en favor del Excmo. Ayuntamiento, 
por importe de 177.731,10 €, constando informe del Servicio de Valoraciones de este 
Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística emitido con fecha 20 de mayo de 2026 en 
el que se concluye que “… la referida indemnización a favor del Excmo Ayuntamiento no podría 
ser inferior a la cantidad de 177.731,10 euros (ciento setenta y siete mil setecientos treinta y un 
euros con diez céntimos)”. 

3.6. Errores materiales detectados. 

En el documento aportado se han detectado los siguientes errores materiales: 

 En el cuadro de la Página 77. 

Donde dice: 

 

ELEMENTO PORCIÓN 
USO SUPERFICIE 

Bajo Rasante Sobre Rasante Bajo Rasante Sobre Rasante 

UNO 

A Aparcamiento Residencial 1.029,78 m2 

B Aparcamiento .- 350,62 m2  

C Aparcamiento Residencial 81,86 m2 81,86 m2 

DOS 
A .- Vial Peatonal .- 350,62 m2 

B .- Vial Peatonal .- 2,78 m2 

TOTAL 1.462,26 m2 1.465,04 m2 

 

Debe decir: 

 

ELEMENTO PORCIÓN 
USO SUPERFICIE 

Bajo Rasante Sobre Rasante Bajo Rasante Sobre Rasante 

UNO 

A Aparcamiento Residencial 1.029,78 m2 

B Aparcamiento .- 350,62 m2  

C Aparcamiento Residencial 81,86 m2 

DOS 
A .- Vial Peatonal .- 350,62 m2 

B Vial Peatonal Vial Peatonal 2,78 m2 

TOTAL 1.465,04 m2 1.465,04 m2 
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En el cuadro del “Plano 06 FINCAS RESULTANTES”. 

Donde dice: 

 

Finca Titular Superficie (m2s) 

… … ... 

CI-1 El.1 P-C Lagunillas R.E. Development S.L. 81,86 m2 

CI-1 El.2 P-A Lagunillas R.E. Development S.L. 350,62 m2 

CI-1 El.2 P-B Lagunillas R.E. Development S.L. 2,78 m2 

B-3 Lagunillas R.E. Development S.L. 360,50 m2 

.. … … 

TOTAL  2.632,76 m2  

 

Debe decir: 

 

Finca Titular Superficie (m2s) 

… … ... 

CI-1 El.1 P-C Lagunillas R.E. Development S.L. 81,86 m2 

B-3 Lagunillas R.E. Development S.L. 360,50 m2 

.. … … 

TOTAL  2.279,36 m2  

CI-1 El.2 P-A 
 (cota -1,30 

descendente) 
Lagunillas R.E. Development S.L. 350,62 m2 

 

En el cuadro del “Plano 08 COMPLEJO INMOBILIARIO (ELEMENTO 2)”. 

Donde dice: 

 

PARCELA CI-1  

ELEMENTO USO SUPERFICIE 

Nº PORCIÓN Sobre rasante  

2 A Vial Peatonal 350,62 m2 

2 B Vial Peatonal 2,78 m2 

 TOTAL 353,04 m2 
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Debe decir: 

 

PARCELA CI-1 

ELEMENTO USO SUPERFICIE 

Nº PORCIÓN Bajo rasante Sobre rasante Bajo rasante Sobre rasante 

2 
A .- Vial Peatonal .- 350,62 m2 

B Vial Peatonal 2,78 m2 

TOTAL 2,78 m2 353,04 m2 

 

En el cuadro del “Plano 09 CESIONES”. 

Donde dice: 

 

Finca Superficie (m2) 

...) …) 

CI Elemento 2 Porción A (*) 350,62 (*) Cota – 1,30 m ascendente 

 CI Elemento 2 Porción B (*) 2,78 (*) Cota – 1,30 m ascendente 

AREA LIBRE 1 433,63 

…) …) 

TOTAL 1793,30 

 

Debe decir: 

 

Finca Superficie (m2) 

...) …) 

CI Elemento 2 Porción A (*) 350,62 (*) Cota – 1,30 m ascendente 

 CI Elemento 2 Porción B  2,78  

AREA LIBRE 1 433,63 

…) …) 

TOTAL 1793,30 

 

4.- Documentación relativa a la Resolución de 26 de octubre de 2.015, conjunta de la D. G. 
de los Registros y del Notariado y de la D. G. del Catastro. 

Forma parte del Proyecto de Reparcelación el Informe de Validación Grafica Alternativa 
Frente al Parcelario Catastral con CSV: ZVYEDEMRTXF4KZAE, de donde resultan los 
correspondientes archivos GML. 
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CONCLUSIÓN.- 

Se emite informe favorable al documento aportado por la entidad Lagunillas R.E. 
Development, S.L, con fecha de Registro Electrónico de Documentos 10 de junio de 2026, 
número de Registro ENT20260251129, archivo pdf conteniendo el “Proyecto de Reparcelación de 
la UE.22-23 Lagunillas del PGOU de Málaga. Junio 2026” e incorporando enlace de descarga de 
archivo “https://we.tl/t-Q45OEiuEd7rTGUGY”  que contiene la planimetría del Proyecto de 
Reparcelación en formato .dwg.. 

No obstante lo anterior, se hace constar que se han detectado los errores materiales que 
se indican en el apartado 3.6 precedente por lo que, con carácter previo a la ratificación del 
Proyecto de Reparcelación, deberá aportarse texto refundido en el que se subsanen los errores 
materiales señalados. 

Del Proyecto de Reparcelación resulta la Indemnización Económica Sustitutoria del 
subsuelo del Vial Peatonal  que forma parte del CI-1 y que se desafecta y se adjudica con uso de 
aparcamiento, siendo dicha Indemnización a abonar por Lagunillas R.E. Development, S.L. en 
favor del Excmo. Ayuntamiento, por importe de 177.731,10 €. 

Respecto a la propuesta de Indemnización Económica Sustitutoria en favor de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) que consta en el  Proyecto de Reparcelación, se 
habrá de estar al pronunciamiento de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
(AVRA).    

Por otra parte, a la Cuenta de Liquidación Provisional del Proyecto de Reparcelación no se 
incorpora el importe correspondiente a las Indemnizaciones Económicas Sustitutorias al 
entender que dichos importes van a ser satisfechos previamente a la inscripción registral del 
Proyecto, por lo que, salvo que se acredite que han sido garantizados o abonados dichos 
importes con carácter previo a la inscripción registral del Proyecto de Reparcelación, deberá 
aportarse texto y en el que las parcelas resultantes resulten gravadas al importe correspondiente 
a las Indemnizaciones Económicas Sustitutorias. 

 Málaga a la fecha de la firma electrónica. 
             EL JEFE DE SERVICIO. 

  JEFE DE DEPARTAMENTO.                                                Fdo.: Marcos Navidad Vera. 
    Alberto Ruiz Carmena.    
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